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insertarán.
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Lo que sé hace público
I para general conocimiento. ADMINISTRACION CENTRAL
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Logroño a 18 de Abril dé

con ¡a mayor ecüvidad y celo’ a

Su Majestad el Rey Don | 
Alfonso Xni (q. D. g.), Su I 
Mqiestad la Reina Doña Vie- | 
tona Eugenia; Su Alteza Real I 
el Príncipe de Asturias e In-1 
fentes y dem^ personas de I 
la Augusta Real Familia, । 
continúan sin novedad en su ¡ 
importante salud.

1929.
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

1000
Ministerio de 

la Gobernación
En cumplimiento de lo or

denado en el artículo 17 del

■: girar visitas a todos los Ayunta- 
' mientosde la provincia, vigilar el 

cumplimiento de los precepios sa- 
.. citarios, comprobar la ófganiza- 
I ciOn de servicios y dar conferen- 
¡ cias anuales de divulgación higié- 
J nicosanitaria en los Mpriicipíos jíe

s

REAL ORDEN
Reglamento de Epizootias y Sf?La Real orden dé 24
de acuerdo con el Inspector Diciembre de 1927, dictada pa 
provincial d e Higiene y^ Sa
nidad pecuarias don Hilario 

.1 de Bidasolo, he dispuesto 
(Gaceta 22 dé abril) I declarar extinguida la pub 

I monía contagiosa en el gá- 
~ I nadó porcino de esta capí-

ADMlHISíRACION PROVINCIAL J tai.
• ; Lo que se hace publico 

* "" 1002 j para general conocimiento.
@ o i IK R s ® a í ti I. !

fa èsiâbiècfeï la necesaria coordi-

2

CIRCULAR

Terminada la licencia que 
me fue concedida por la Su- | 
périorídad, con esta fecha | 
me hago cargo del mando t 
de la Provincia; cesando en j 
el mando del mismo , el Se
cretado de esté Gobierno । 
don Fernando Valdés Aláiz j 
que lo desempeñaba interi-

ta provincia, remitiendo ánüalmen- 
i íe a esa Dirección general, una 

Memoria, a fin de realizar de éste

nación en los servicios ÿ mante 
- nef en )odÓ momento la subórdi- 
í náoióií briciaíde los Cuerpos sani-

modo una completa labor fécriico' 
sanitaria municipal. ‘

tarioé dependientes de esa Direc 
cióh generaLd’e Ssn’îdad, en orden ■ 
a la jerarquía de ¡a autoridad que 
corresponde a cada uno de sus

i tuncionariosi preceptúa en áü apar- t ¿ ’ í - • A - . M

A los efectos expresados.
S. M. el Rey (q. D. g.) se íiá 

servido disponer.
1.® Los inspecto/es prov^ndía- 

les de Sanidad visitaran todosdqs 
Ayuntamientos de la protinciá en 
un plazo de tres arios comó maxi-i tunCionarJOSi preceDíud.en su cj/ai- . í,'luiiviv lu r /■ mun, vigilando el cumphmiento de? fado 7.® que los Inspectores de oa - ® ;; . . - ; -,I lauu M T Mi.- rioi as obligaciones samtanas que íes5 A i¿7 vez los Jefes del , „ , t,impone el Estututo, el R glamento 
de Sanidad municipal y demás dis

i Didad soD a la v^z ios Jefes del 
EL Gobernador Civil, | personal sanitario en Tas résp¿cti > 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria í provincias, y en su consecuen- 
- j çjg, los faculta para áisp'óher la ór-

AJ * ■* 'A D Venación y prácÍLa provinciales seInformarán perso
Administración Principal de « dos déj Ramo dentro de ¡as mis; „3,„,^n„ ,„5,¿tes eória¡étenes Sa

posiciones vigeníeí.
Én cada visita, los Inspectores

I i .
I La representación oficial técujea 
1 de los Inspectores '^dviaciales de 
S Sánidad eri todos los asuntos réla- 

Por ordbn de la Dirección | clonados cori ta higiene y.salubri- 
que lo ciésémpeuaua luvcn- i general de Comunicaciones | ¿jgd délas provincias para lá ad- 
namenté. ! se convoca a tércer concur- I mlnistrecíón y régimen de los fines

Lo que se hace público sopara dotara la Estafeta J "sanitarios del Estado, como asi- 
por este Periodico Oficial ¡ de Arnedo de local adecué-1 mi&ío la delegación permanente 
para general conocimiento y j do, con habitación para el | ¿e ja Autoridad gubernativa en to- 
demás efectos. Jefe de la misma, por tiem- ।

liogroña 21 de Abril de ! pode cinco años, que po- I
1929. ¡ drán prorrogarse por la tá- |

Correos de Logroño
ANUNCIO

«

I cita de uno en uno, y sin 
I que el precio máximo de al- 
I quiler exceda de mil qui- 
i niéntas pesetas anuales. Las 

Higiene y Sanidad Pecuarias i proposiciones se presenta- 
’ —- rán durante los diez días Si-

Ei Gobernador Civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

987

CIRCULARES

Habiéndose presentado la 
glosopeda en el ganado bo
vino de Arrúbal (Agonclllo), 
en cumplimiento de lo orde^ 
nado en el artículo 12 del

nitahas de los 0ueblósí
Terminadas las visitas, los Ins

pectores provinciales noíif'Cftráa a’ 
las Juntas municipales dé Sáííídád, 

; convocadas'el efecló y a los ' À1- 
Lcaldes las modificaciones y refór-

dp.cuaulo concierne a los servi- . 
cios citados, impone la necesidad, ? 
áemostra^^a por la experiencia, de i 
ampliar y desarrollar en toda su ; 
plenitud el ejercicio de su función 
sanitaria, para que de esta forma
se pueda lograr el exacto cumpli
miento de las obligaciones de ca
racter sanitario impuestas a los

guientes al de la publica- Ayuntamientos por el artículo 201 
ción de éste anuncio en el qei Estatuto, y las que correspon- 
<Boletín Oficial» de la pro- de hacer cumplir al Inspector sa- 
vincia a las horas de oficina nitario local, con arreglo al artícu- 
en la referida Estafeta y el ¡o 48 del Reglamento de Sanidad

mas que deben hacerse para co-^^ 
rregir las deficiencias observadas, 
señalando los plazos prudencialés 
en que han de efectuarse.

5 El resultado de dichas visitas se 
i hará constar en el acta correspon- 
. diente de la sesión que celebre la 
■ Junta municipal de Sanidad, presi

dida por el Inspector provincial.
En las visitas de referencia lós 

Inspectora s piovmciales compro
baran:

1.® La organizoción y servicios 
í de la Oficina de Sanidad munici- 

pal.

I últinio día hasta las cinco municipal y sus disposiciones 
aívrt? i de U tarde, pudiendo ente- complementarias.vigente Reglamento de Epi- o en esta Adminis-

zootiasyde aoueMo con¡el ^^ación, quien lo desee, de 
Inspector ’ I las bases del concurso,
giene y Sanidad Faenarías, | • aepiI Todon Hilario de Bida8olo,he| 20 de Abril ae
dispuesto declarar zona in- I 1929. 
fecta los parajes ocupados | 
por los animales enfermos y | 
sospechosos.

El Admor. PraL 
Eugenio Ugarte.

2.® La labor que realizan los 
Inspectores muniemV?® desani
dad en lo referente a la profilaxis 
y lucha contra las esifermedades 

p(jr las razones expuestas se ¡transmisibles, sal ibridad de edifl- 
hace preciso dictarnormas adecúa- cioa y registro sanitario de vivien
das que fijen el procedimiento que I das, policía sanitaria de alimentos,' 
deberán seguir los Inspectores | puericultura e inspección médico- 
provinciales de Sanidad para que । escolar.

I puedan ejercer las funciones de su |
í cargo con la mayor eficacia y ga- § abastecimientos de agua y la réco- 

rantías de acierto, dedicándose gida, depuración y alejdmiéaíó ¿oh

3.“ Las condiciones de los
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O sin aprovechamiento de las I los Inspectores y se tendrán en j 
aguas residuarias. । cuenta a los efectos de los méritos

4.® La limpieza de la vía públi
ca y la recogida y utilización de 
basuras y estiércoles.
ó.® Las condiciones higíénico-aani* 
íarias de los mataderos, mercados 
y plazas de abastos; establecimien
tos de preparación, almacenamien
to, conservación y venía de subs
tancias alimenticias y principal
mente de las carnicerías y pesca- 
derias.;

6 .® Las condiciones higiénico- 
sanltarias de los Cementerios y 
establecimientos industriqles incó
modos, insalubres y peligrosos.

7 .® Las condiciones hlgiénico- 
sanitarias de los edificios y esta
blecimientos de recreo, alojamien
to y consumo público.

8 .® La revisión de las estadísti
cas de mortalidad y morbilidad 
general, y especialmente por en
fermedades Infecto-contagiosas.

9 .® El estudio de las principa-

dc su carrera administrativa.
De Real orden lo digo a V. I. 

para su conocinnento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos aflos. Madrid 30 de marzo de 
1929.

1 . No se admitirá postura que 
no cubra el importe de la tasa
ción.

2 .® Para tomar parte en la su-

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director General de Sanidad. 
(Gaceta 2 abril 1929)

946
Comité Paritario interlocal 
de Artes Gráficas de Logroño ?

les causas de insalubridad.
10 .® Las enfermedades infec

ciosas que dominen en la localidad 
y factores que influyan en el desa
rrollo y iuncionamiento de las 
mismas.

11 .® Reformas sanitarias más 
urgentes.

12 .® La comprobación de la 
eficacia que ha tenido la labor que 
realizan las Juntas y los Inspecto
res municipales de Sanidad.

Segundo. Los Inspectores pro
vinciales darán anualmente, cuan
do menos, doce conferencias de 
divulgación higiénico-sanitarfa en 
los Municipios de la provincia. j

Para el mayor éxito de esta cam
paña, y de acuerdo con los Gober- ' 
nadores, organizarán actos públi
cos con la colaboración de ios fun
cionarios de Sanidad y de las per
sonas que por sus aficiones y com
petencia puedan prestar una eficaz 
cooperación a esta labor de propa
ganda.
Los asuntos que han de tratarse en 
dichas conferencias serán los de ! 
más interés en loe municipios res- । 
pectivos. j

De la celebración de dichos ac- | 
tos darán cuenta loa Inspectores | 
provinciales, seguidamente a la Di- I

BOLSA DE TRABAJO
Este Comite en sesión ce

lebrada el dia 7 de los co
rrientes ha establecido una 
Bolsa de Trabajo, cuyo ser
vicio, empezará a funcionar 
a partir del día 1 de Mayo 
próximo, con carácter obli
gatorio, para todos los Patro
nos y Obreros, de Artes Grá
ficas en general; Encuader
nación y Fotografia, que es- 
ten dentro de la jurisdicción 
del Comité.

Aprobado a la vez el re
glamento por que se ha de 
regir el funcionamiento de 
esta bolsade trabajo, deben 
cuantos interesados no lo 
hubieren recibido, solicitar 
personalmente o por carta, 
de las oficinas del Comité, 
un ejemplar de dicho regla
mento, con el fin de que al 
llegar el día 1 de Mayo, en 
que empiece a funcionar es-

Ite servicio, no pueda alegar
se por nadie ignorancia en 
cuanto al cumplimiento del 
mismo.

Por lo que a los efectos 
consiguientes se hace públi
co para conocimiento gene
ral de todos los interesados.

Logroño 15 de Abril de 
1929.

El Presidente del Comité, 
! Gabino Fernández

Adinifíistraoión de Justicia

î

basta será preciso consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to, importe de la tasación.

3.® No se ha presentado ningún 
título de propiedad de las fincas 
el que podrá suplir el rematante 
en la forma que determina la Ley. 
FINCAS QUE SE SUBASTAN

1.® Una finca en Villaburo de 
quince areas de regadío que linda 
Norte camino, Sur Francisco Pe- 
ciña, Este rio y Oeste camino, ta
sada en novecientas pesetas.

2.® Otra en Alesuyo de doce 
áreas, linda Norte y Sur caba, Es-, 
te Eraeterio Peciña y Oeste riba-

Un lote de muebles- compuesto 
de los siguientes?

Un reloj pequeño do pared; dos 
rinconeras; una librería con cien-
to setenta y cuatro libros; un ar-w--------------------uu 01- 

; ca-diván; una mesa pequeña de 
] nogal; varias piezas de bajilla, un 
I cajón grande forrado interior-

mente de cing; una medida de me
dia fanega; un juego de cortinas 
de comedor; una cama de hierro 

j con jergón; una cama de madera 
i con somier; una mesilla de noche 

color claro; un armario de dos
cuerpos; un lavabo haciendo jue
go con la mesilla y armario; un

rección general de Sanidad.
Tercero. Los Inspectores pro

vinciales de Sanidad remitirán 
anualmente a la Dirección general, 
en el mes de Enero de cada afio, 
una Memoria refererde a la labor 
realizada por cada uno en el afio 
anterior, comprendiéndolos epígra
fes que se señalan en esta di.-spo- 
sición para las visitas sanitarias a 
los Municipios.

881
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HARO
Don Ricardo Sánchez Blanco, Juez 

de Instrucción de esta Ciudad 
de Haro y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber; Que en la pieza de responsa-
í ssbilídades correspondiente al 
? sumario número 23 de 1928 sobre 
; robo contra otros y Florentino 

Peciña Marín, vecino de San Vi- 
, cenLe de la Sonsierra, se ha acor-

Cuarto. DichasMemorías serán «o- dado por providencia de esta fe-
metidas al examen y calificación de 
una Comisión, integrada por e? Di
rector general de Sanidad el Ins 
pector general de Sanidad interior 
y un Consejero del Real desanidad.

Estas calificaciones se anotarán 
en los expedientes personales de

cha sao^r a púbdea subasta las 
ñacas que a continuación se ex
presan, para cuya subasta se ha se
ñalado el día veintinueve del actual 
a las diez de su mañana en la Sa a 
Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

espejo; un rosario chino; una ca
ma de rejilla con muelle forrado; 
un sofá con cubierta blanca; un 
paragüero; una mesa de centro- 

™ ... «ewlow. de rejilla; seis sil
Otra en las Oimeras de J®® blanca; un juego

zo tasada en doscientas pesetas.
3.®

veinte áreas noventa centiáreas 
linda Norte y Este y Oeste ribazo 
Sur Félix Apilanez. Tasada en 
trescientas setenta y cinco pese
tas.

4.® Oirá en Valgrande de vein
te áreas noventa centiáreas linda 
Norte caba, Sur camino. Este ri
bazo y Oeste Julio Peciña, tasada 
en cuatrocientas pesetas.

8.® Otra eii Tras de Santiago 
de seis áreas linda Norte Consue-
lo Peciña, Sur Lorenzo Balda, Es
te Camino y Oeste ribazo, tasade

de cortinas; una cama de madera
con somier; un lavabo; cinco cua
dros y tres sillas; valorado en qui
nientas pesetas el lote.

El remate, se celebrará el día 
seis de mayo próximo a las once 
horas, en la Sala-audiencia de es 
te Juzgado bajo Jas siguientes con
diciones.

1 . No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes'del avaluó.

2 .® Será necesario para tomar
parte en la subasta, consignar 

en trescientas setenta y cinco pe- por lo menos, el diee
setas. Î por ciento del valor por que se

Media oasa en la calle de í «abasta, y6.’
Carnicerías, proindivisa con su ’ 
hermano Rufino Peciña, señalada 
con el número once. No consta 
sus linderos, tasada en seíecien- i 
tas pesetas. ?
Todas lasfincas descritas en jUrisdic 
oíón de S. Vicente de la Sonsierra

Dado en Haro a síes de abril , 
de mil novecientos veintinueve. í 

Ricardo Sánchez ?
Francisco Clavero t

existen títulos de pro
piedad, debiendo el rematante 
suplirlos a su costa.

BADARÁN
or providencia del señor Juez 
nicipal de esta villa don Euse- 

Martínez Moreno, se sacan 
a pública subasta, por término de
veinte días, los siguientes bienes 
ensb.argados a don Juan-Jesús de 
Herrán y Qohoa de Echaguen, en 
rebeldía de este, para pago a don 
Timoteo Torrecilla Lozano de la 
cantidad de rail peaetaa y las co.s 
tas a que fue condenado:

BIENES INMUEBLES
Una tierra en Berceo, en el tér

mino El All.s-^r, de cabida seis 
área a, treinta y dos centíá/eas y 
sesenta y dos decímetros, que 
linda ai Norte, cauce molinar; Sur 
camino de P ado Viejo; Oe to 
Agus-tin Ureta y Esto doña Josefa
de He rá ; justipreciada en seis-
ciernas veintiMneo pesetas.

BIENES MUEBLES
Una c¿qa de hierro para cauda

les, grande, valorada en trescien
tas pesetas.

3

Lo que se anuncia por el pre
sente para conocimiento del Dú- 
blico.

Dado en Badarán a tó de Abril 
de 1929.

V.® B.®
El Juez municipal, 
Eusebio Martínez.

El Secretario, 
Pedro Torrecilla.

NAJERA
Eon Francisco de la Pedraja 

mónez Serrano, Juez de 
truoción del parddo,

991

y )i- 
Ins-

Hago sabor: Que en diligencias 
de exacción de cosías en causa 
s.® 112 de 1927, por hurto, contra 
Bartolomé Peña Rubio, he acor.; 
dado sacar a subasta por tercet^ 
vez, por resultar desiertas las an- 

• teriores, los bienes ombirgados 
a dicho procesado, ¡a cual se ce
lebrará en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el día once de mayo 
a las once horas,- y cuyos bienes 
son;

Una casa en San Milián de la 
Çogella, calle del Moral; que lin- 
da derecha entraTdo Esteban Pe
ña: izquierda calleja y espalda, ca- 
mino; tasada en ochocientas cin
cuenta pesetas.

PREVENCIONES

1.* Se saca a subasta dicho in-í
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mueble sin sujeoción a íipo^ de- lia, que linda a la derecha, 
hiendo .depositarse previamente I Simón Vázquez; izquierda, 
el lo por 100 del tipo de tasación Mercedes Lacanal y espalda, 
para tomar parte en ella. , 1 calle de la Yedra; tasada en

2.*^ Puede hacerse el retnate I ochocientas pesetas.
a calidad de cederlo a un tercero. I _ „

Dado en Nájera a dieciocho de í PREVENCIONES
Abril de 1929. I 1.» Dicho inmueble se sa

ca a subasta sin sujeción a 
tipo; y para tomar parte en 
ella deberá depositarse el 
diez por ciento del tipo de 
tasación, en la mesa presi
dencial.

2.'' Puede hacerse el re
mate a calidad de cederlo a 
un tercero

Dado en San Millán de la 
Cogolla a veinte de abril de 
mil novecientos veintinueve. 

El Juez Municipal, 
Miguel Alvarez

Francisco de la Pedraja ] 
El Secretario 
Luis Alvarez

Dádo en Torrecilla d© Cameros 
20 de Abril de 1929, 
E. Sotós.

P.S.M
El Secretario, 

Bonifacio M. de Pinillo

9
Cédula de eiiación

9d6
ANGUIANO

. Por providencia del Sr. Don Ma- 
npcl Soria Gracia¿ Juez municipal 
dé la villa de Anguiano dictada en 
diez y siete del actual en los autos 
a instancia de la Jefatura de Obras 
Publicas se saca a pública subasta 
por tercera vez, por haber resulta
do desiertas las dos anteriores el 
semoviente siguiente.

Un caballo valorado en trescieo' 
tas cincuenta pesetas, cuyo semo- 
Aiente ha sido embargado como 
de la propiedad del denunciado 
deudor Don Bartolomé López Ibá- 
flez y se vende para pagar a la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia la cantidad de ciento cua
renta pesetas y las costas; debien
do celebrarse el remate el día tres 
de mayo pi óximo y hora de las on
ce, en io.s estrados de este Juzga
do municipal.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta y pa
ra tomar parte deberá depositar 
previsñiexiíe el diez por ciento del 
tipo de jasación po ser dicha su
basta sin sujección a tipo; pudien- 
do hacerse el remate a calidad de 
cedejlo a un tercero.

En Anguiano a diez y ocho de 
Abril de mil noveciento veintinue
ve.

P. S.M.
El Secretario, 

Román Martínez

El Juez municipal 
Manuel óorfa

1003 
SaÑMILLÁN de la CO’

GOLLA j í
Don Miguel Alvarez Armas, 

Jue;5/muQÍcipai de San Mi- 
Ilán de la Cogolia.
Hace saber: Que en dili

gencias de exacción de cos
tas en juicio de faltas, núme
ro uno del año actual de 
1929, por lesiones leves con
tra Luciano Rivero Malla- 
gray, he acordado sacar a 
pública subasta los bienes 
embargados a dicho denun
ciado, por haber resultado 
desiertas las dos anteriores; 
y la cual tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juz
gado Municipal el día trece 
de Mayo próximo a las diez 
de la mañana, cuyos bienes 
son:

Una casa situada en la ca
lle de la Revuelta de esta Vi-

o&

988
LOGROÑO

onorio Garaizabal Golma-
yo ^uel Municipal en cargos del 
de primera instancias de Logro-

i fio y su Partido.
; Hago saber; Que en el juicio 
universal de concurso de acree- 
dore.s de don Víctor Etayo Alva
rez a, instancia de la Sociedad ' 
mercantil anónima <Cerániica Rio- 
fana> se celebró con fecha de ayer 
la junta general de aoredores que 
dispone la Ley para el nombra
miento de síndicos, en cuya junta 
fueron designados como tales sin-
dicos del cbncúrso don Angel Mo 
ceno Redondo, don Cayetano Ber
ber Díaz y don Eustaquio Victo
riano Blasco vecinos de ésta Ciu
dad.

Y a los efectos legales proce
dentes se hace saber tai nombra
miento por medio del presente 
edicto, previriiéndose se haga en
trega a dichos síndicos de cuanto 
corresponda ai concursado bajo 
pena de tener por ilegítimos los 
pagos.

Dado en Logroño a 17 de 
de 1929.

Honorio Garaizabal.

abril

D. S. O.
Jesús Alfeirán Tabeada

1008 
TORRECILLA DE CAMEROS 

Don E isardo Sotés Errazu, Juez 
de Instrucción del partido.
Por el presente hago saber:
Que en sumario que instruyo 

con el número nueve de este año ¡ Reglamento de Hacienda Mu- 
por hallazgo de restos de un feto nicipal de 23 de Agosto de 
en el punto denominado <El Mu
rallón> en el cPuerto de Piqueras> 
heotómetro diez del kilómetro 
doscientos cincuenta y ocho de 
la carretera do Madrid, está acor
dado ofrecer el proeedimiento por 
medio de este edicto a los posibles 
perjudicados por el hecho, a los 
que al propio tiempo se les ente
ra de su derecho a indemnización 
en su caso, de acuerdo con el ar- periodo de exposición y en el 
ticulo ciento nueve de la Ley de plazo de ocho días a contar 
Enjuiciamiento Criminal: desde su término, los reparos y

a

Por el presente se cita y 
emplaza a Juan Alonso 
Adrián de ignorado domici
lio para que comparezca^ en 
la Sala Audiencia de este 
Juzgado municipal, sita en 
el Palacio Abacial el día 
veintinueve del actual y hora 
de las once a fin de celebrar 
el juicio verbal de faltas que 
se sigue en virtud de diligen
cias instruidas por la Supe
rioridad de este partido por 
lesiones a dicho Juan Alon
so Adriáñ, previniéndole que 
si no comparece, le parará 
el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Alfaro 16 de Abril de 1929. ’ 
El Juez municipal, 

Antonio Muro
El Secretario, 

Miguel Aparicio

Requisitoria
989

Pedro Aníemoberes E^'regues y 
Daniel Cano Ppiegrín, natural de 
Nerez (Francia) partido judicial 
de Loícgueron, hijo de José y de 
Herrofina de 49 años de edad, el 
primero y natural de Cetino, par
tido da Ateca, ^ijo de Manuel y 
Çeoilia, el segJndo loa dos, ambu- 
bulantes, cuyo actual domicilio se 
ignora, procesados en la causa 
qud en ¿‘ste Juzgado se les sigue 
con el número 6 del año actual so
bre robo de leña, comparecerán 
en el término de diez días ante 
este Juzgado de Instrucción de 

; Alfaro, para notiScarles el auto 
1 en que se decretó su prisión pro- 
Î visional y constituirse en prisión, 
i bajo apercibimiento de ser deola- 
: rados rebeldes.
j Aífaro 17 de Abril de 1929.

Manuel Cmz

789
L ARRIBA

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el articulo 126 del

1924, se hace público que desde 
esta fecha quedan expuestas 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por plazo de quince 
días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1929 con sus justificantes, a 
fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan for- 
miar por escrito, durante el 

observaciones que estimen per
tinentes.
Larriba a 30 de Marzo de 
1929.

El Alcalde 
Antonino Diez

B|VÑOS DE RIO TOSIA 1012 
Hallándose vacantes Us plazas 

d(0 Pracíioaates y MaWona Titula-  
tes de esta Villa y su anejo de Bo- 
diila COR el haber anual de tres
cientas pes t.is que se pagarán 
por trimestres vencidos de ios 
fondos Municipales.

Los aspiraníes que lo soliciten, 
; : úingÍF|.n SUS; solieitudea a esta 
, acaidia debidamente reintegradas 

y acompañada^ dé los Títulos pro
fesionales y méritos de servicios, 
•dbraBé el plazo de treinta días 
habites, desde qw aparez^T in
serto en el <Boletín Ofícial» de lá
provincia. ?

Baños de Río Tobi.a a 22 de abril 
de 1929. i

Antonio Tobías, i

L AZOÉRA 992 
Con arreglo a.la Reaf (fi-den dá 

.Ministerio de ¿a (gobernación inserid 
en el ^Boletín Oficíala de esta provin
cia número 155, sé anuncia por el pla- 
so de treinta días las vacahtes de las 
plazas, de Practicíinte y Matrona de 
esta Villa que solo fprma : partida mél. 
dico con S'.' sueldo de' doscientas ■■ cirÁ, 
cuenta pesetas cada uña ïtnu'aleè. ’ ¿ 

£ios soHcitantes dirigirán. sus ins^ 
tandas debidamente reiutegradas g 
documentadas a esta Alcaldía, j 

Azofra a Í6 de Abril de 1020. | 
. El Alcalde Perpetuo Cantera 3

AUTOL 1023
cumplimiento alartículo 41 

del J^eglamento de sanidad' municipal 
y de la R. Ó. del 11 de Diciembre úl
timo se abre concurso por término (te 
30 días para la plasa de matrona (te 
la Bene/icencia municipal que será 
cubierta por los medios reglamentarios 
y con el haber anual de trescientas 
treinta pesetas, satisfechas del pre
supuesto municipal y por trimestres 
vencidos. ;
Los que se hallen con titulo profesional 
y soliciten esta Ple/ea preseniardn sus 
instancias y copia del titulo profesioi^ 
nal en esta Alcaldía como asi mismo 
su hoja de méritos y servicios.

Autol a 22 de Abrilde 1929.
El Alcalde, 13. Jiménee

VILLAR DE TORRE 994 
D. Antonino García del Pozo; Al

calde presidente del Ayunta
miento de esta Villa de Villái* 

do Torre.
Hago saber; Que todo el que 

haya sufrido alteración de Altas 
o Bajas en la Riqueza Rústica Pe
cuaria y Urbana, puedan presen
tar en esta Alcaidía dichas Altas 
y Bajas hasta el día último del pre
sente para con ella confeccionar 
los apén iices al amillaramiento 
para el año 1930.
Villar de Torre 16 de Abril de 1929

El Alcalde, Antonino García.

SGCB2021
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Depositaría de Fondos Municipales de Oasalarreina

Primer trimestre de 1929
Cuenta del primer trimestre del ejercicio de 1929 que rinde el Depositario que suscribe 

de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su cargo, a saber:

* Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........

Cargo. . . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ...

Segunda parte.-OUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

5.118‘37 
10.074*92
15.193‘29

9.087*82
6.105*47

Total de las opera
Saldo del trimestre Operaciones ciones hasta este

INGRESOS anterior por opera- realizadas trimestre
clones realizadas en este trimestre Pesetas

1 Rentas........................... ..... > 500‘00 500*00
2 Aprovechamientos de hienda comiinales. • • » 463‘75 463 75
5 Subveneionos. . . • t ....

Servicios mnnicipalizados 4 ....
• ♦ > > . >

4 • • » > >
5 Eventuales extraordinarios...................... • > » >
6 Arbitrios con fines no fiscales. . . . . . » s >
7 Contribuciones especiales...................... » ■> >
8 » 2.133*08 2.133*08
9 Cuotas, recargos y participaciones tributos nies > 3» »

10 Imposición municipal........................... . » 6.978‘09 6.978*09
11 Multas . . . . • ........................... • * » >

12 Mancomunidades i . . • • • » >
13 Entidades menores................................ • » > >

14
15

Agrupación forzosa del Municipio.
Resultas .................................................

• »
5.H8‘57

>
>

>
5.118*37

Cargo. . . 5.U8‘37‘ 10.074*92 15 193*29

PAGOé
•

1
f

Obligaciones generales ...... 1.062*83 1.052*83
2
3

Representación Municipal . . . •
Vigilancia y seguridad...........................

>
> 472*50

»
472*50

4 Policía Urbana y rural . . . . • • » 1.153*75 í 1.153*75
5 » 863‘89 863*89
6 Persone! y material de oficinas . » 1.944*25 r.944‘25
7 Salubridad o higie^o........................... • » » 451'4*5 451*25
8 Beneficencia . . . • • • • • • » 862*50 862*50
9 Asistencia Social........................... » » ' ,

100*00 
722*50

, >
10
11

Instrucción pública .......
Obras públicas......................................

»
»

100*00
722*50

12
13

Montes.......................................   ' * *Fomento de los interes comunales . .
»
120^00

»
125'00

14 Mancomunidades. » > »

15 Entidades menores . . ..... » >

16
17

Agrupación foizosa . . . .
Imprevistos . . . • . • • • •

• « »
> ¿1.33905

>
:L3ó9‘35

18 Resultas - ............................................ » » >

Data . » 9.084*47 9.084*478

L_  ^99
t^INlFOñA EE ABAJG^

Por término de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al dé la 
publicación d^ este annnoió en el 9Bo
letín Oficial^ de esta provincia, se 
abve concurso, para con arreglo á. las 
disposiciones legales de la 
de diciembre último cubrir las plagas 
de nueva creación de Practtcante ,g 
Matrona titular dé'esté Ayuntamiento 
cada una con el sueldo anual de tíos- 
dientas setenta p cinco pesetas cobra
das de fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias debidamente reintegradas y 
documentadas a esta Alcaldía.

Viniegra de Abajo a 18 de abril dé 
1922.

El Alcalde, 
Eániel Valenciaga

7P5
f^EABEJON

Acordado por la Comisión Munici
pal Permanente de mi presidencia un 
Suplemenfe de Crédito de setecientas 
pesetas al Capitulo 2°, articulo 1.* 
para gastos de representación; otro de 
cuatrocientas pesetas al Capitulo 11 f 
artículo If para entarimar la Es
cuela Nacional de niños número 1 y 
otro de dos mil pesetas con cargo al 
mismo capitulo y articulo 3.^ para 
arreglo de ¿a Calle del Cantón, así 
como también otro de cuatrocientas 
pesetas al capitulo 5.artículo 2.^ pd^ 
ra abono al Recaudador del Reparti
miento General de UtUidades de su» 
derechos de cobran»a, con cargo bodcil 

I « la existencia resultante a la liquida- 
I ción del presupuesto de 192S, se anun- 
I cia al público que el expediente iñs- 
I truido al efecto se halla expuesto al 
I público por 15 díÁs en la Secretaria 
I Municipal, en cumplimiento y los 
í fines del artículo 12 del Éegfamento 
I de Bacienda Municipal.
I Pradejón a 31 de iúárgo de Í929.

El Alcalde, 
: Alber to Esquerro

La precedente cuenta está conforme con lo que re'sulta de los iibros de la Deposita 
ría de mi car^o, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general défini

993
ILCAR BE TORRE

Éncontrándose vacav^es láS picúas 
de Practicañté jí Matrona de ésíú Vi- 
Hd su dnejb^ ’di yUlarejo; se abre 
concurso póf de treinta dias 
a contar desde en eí ^ite^ aparésca él 
presenté en el ^B\)letin (jficïab fle la 

; provincia de cbrif^iïdhi a la Æ 0, 
del 11 de Biciémb^e:

tiva del ejercicio.
En Oasalarreina a 2 de abril de 19¿9.

El Depositario, 
Enrique García.

í 
?

INTERVENCIÓN Y CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los li
bros respectivos de mi c g Oasalarreina a 3 de Abril de 1929.

■ Ld dotación de é^a's'planas scr^n 
páffadas por ambos Águntamiwfos 
eon‘ arrefflp tíl 2bpor lóO déla iiiuiar 
del Médico g poi- triníestres vencidosi 

Los Solicitantes dirigirán sus ins
tancias debidántenfi reintegradas y 
doGúyi^tos con la hoja dé servicios.,

Vi/lor de Tóh'e al"/ de Abril de 
1929.

V.° B.*’ 
El Alcalde, 

Melquíades Oilleruelo
- El Interventor, 

Eloy Eâgüità.

El Alcalde, 
Antonino Garcia

,3ttíííí VImp. vsH«á a® vaiaí,-jrX,9gr^fío^
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